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VISTO 	 lo solicitado por 1.s autoridades de 1. emp••sa 

DE ARGEnTINA S.A.", con relaclBn a la posibilidad 

de establecer normas que faciliten la inserci6n en el sistema 

educativo argentino, de hijos del personal 'de la cllada empre

sa, en el nivel primario y medio; y 

CONSIDERANDO: 

Que la empre~·f~k~f6.Iel 5E ARGENTINA S.A." se en

cuentra dedicada a la actividad de renovar~ actualizar Y expan

dir el sistema telefónico en nuestro país; 

Que la falta de coincidencia entre la fecha de lle

gada a nuestro pais del personal contratado por dicha empresa '" 
y la iniciación del término lectivo. impide la inscripción de 

10$ estudiantes ajustindose a las normas reglamentarias vigen

tes; 

Que por ello deben adoptarse medidas de excepción 

tendientes a lograr la solución de la problemática situación 

planteada permitiendo a los interesados a continuar su escolal 	"".. 
Por ello y atento con lo aconsejado por la Sub-Secre

~ taria de Educación. 

EL MINISTRO OE CULTURA Y EOUCACIÓN 

RESUEl VE: 

ARTÍCULO 1•• - Autorizar a los hijos del personal contratado por 
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la empresa "TELEFÓnICA DE ARGENTINA S.~.", procedente de Espa

fid, a proseguir estudios en estdblecirnientos de nivel primario 

y medio dependientes de este Ministerio de Cultura y Educación 

-oficiales y vados incorporados a la enseñanza oficial s de

biéndose concretar su matriculación hasta el dfa 10 de agosto 

del corriente año. 

ARTÍCULO 2'.' Establecer que la matriculación se hará siempre 

que los estudios realizados en el país de origen sean de la 

misma modalidad, en: 

al El curso o grado inmediato superior al aprobado 

y que corresponda de acuerdo con las normas de equivalencia 

v1gentes~ 

b) Los 	 alumnos que prosigan estudios en el nivel me..... 
dio deberán integrarse al periodo de recuperación final de di 

ciembre, cualquiera fuera la calificación conceptual que obtu

vieren a la finalización del periodo de sintesis de la segunda 

etapa. Las Inasistencias le ser5n computadas a partir del pri 

mer dia de su concurrencia a clase y en adelante se aplicará 

el Régimen de asistencia y reincorporaciones vigen~ee. 

ARTÍCULO 3'.- Determinar que a los fines de su matriculación, 
( 

los interesados deberán presentar los certificados debidamente 

~	legalizados, que acrediten los estudios realizados y aprobados 

en España. quedando a cargo de los Organismos de conducción s 

la autorización de matriculación. 

ARTiCULO 4'.- Registrese. comuniquese y .rch'vese. 
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